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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se saque á pública subasta la 
explotación de la red telefónica urbana de Murcia.

Administración provincial:
Agencia ejecutiva de la provincia de Valladolid.— Notificando 

á Eustaquio Moja una providencia por la que se le de

clara incurso en el segundo grado de apremio ^ recargo 
del 10 por 100 del importe total de su débito á la H a
cienda por contribución territorial.

Agencia ejecutiva de Pósitos en Albaida.—Citando á D. Juan 
Antonio Galo Hernández para que haga efectivos los 
adeudos que le resultan ¿ favor del Pósito de esta po
blación.

Adm inistracion de Justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.

Anuncios y noticias oficiales;
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 dd Có

digo de Comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones saotoerolégjLtfas.

Parte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 93, 94, 95 y 9(3 de sentencias da 

la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 

ordenar se saque & pública subasta la explotación de 
la red telefónica urbana de Murcia, en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Septiembre de 1907 
Y con sujeción al pliego de condiciones que aprobado 
se acompaña.

De Real orden lo digo á V. E. para [su conocimiento 
y efectos. Dios guarde fi V. E. muohes>üos. Madrid 24 
de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones formulado con arreglo & lo dispuesto en el
Beal decreto de 9 de Septiembre de 1907, bajo las cuales se saca
á pública subasta la explotación de la red. telefónica urbana de
Murcia) perteneciente al Estado.

Condiciones generales,

1.a
Lis proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, hasta 

las doce del día 28 de Octubre de 1908, en el Gobierno civil 
de la provincia de Murcia ó en el Registro de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, publicándose la subasta en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia. A la 
proposición se acompañarán los documentos que en ella se 
mencionan, y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
11 que suscribe, domiciliado e n  , calle d e    núme

ro se obliga á servir durante quince años la red telefó
nica urbana de Murcia, con, entera sujeción ante todo á las 
disposiciones del pliego de subasta inscrito en la Gaceta de 
Madrid de ..... de ..... de 1908, y en segundo término, al R e
glamento vigente del servicio telefónico de 9 de Junio de 
1903, rebajando, e l ..... (tanto concreto) por ciento, é igual de 
las tarifas de dicho pliego* Gomo garantía de esta proposL 
cién presenta (ó tiene presentado) el correspondiente res
guardo que acredita haber consignado en la Caja general de 
depósitos, Tesorería d e    la cantidad de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentido de éste, no será 
causa bastante para desechar la proposición. Las cantidades 
se consignarán en letra. No se adm itirán enmiendas ni ras
paduras que no estén debidamente salvadas.

2.a

, SI que resulte adjudicatario vendrá obligado á encargarse 
de la red para su servicio ó presentar un plano general de U

misma, «n la forma que determina el art. 6.° del Real decre
to de 9 de Junio de 1903, en el que se marquen distintamente 
los radios y extrarradios y poblaciones comprendidas dentro 
de cada uno de ellos.

3 .a
El plazo de explotación se fija en quince años, y la licita

ción versará sobre rebaja de un tanto por ciento concreto é 
igual de las tarifas reducidas siguientes, que comprenden 
las cuatro categorías establecidas en el Real deereto de 9 de 
Junio de 1903, en su art. 30.

abonos

Primera categoría  ..................*................  150 pesetas.
S eg u n d a ...      180 —
Tercera  ..................................     . .  180 —
Cuarta 7 . . ................................................  300 —
Para la Prensa....................................  80 —

4.a
La subasta tendrá lugar el día 3 de Noviembre de 1908, á 

las once, en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
ante el Excmo. Sr. Director general ó funcionario que éste 
designe, con asistencia del Jefe de la Sección segunda, del 
del Negociado 9.° y de un Notario, que extenderá el acta co
rrespondiente. ^ a

Se empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego de con
diciones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arre
glo á la cual se verifica la subasta. Antes de comenzar la 
apertura de los pliegos podrán sólo sus autores ó represen
tantes manifestar las dudas que tengan ó pedir las aclara
ciones que juzguen oportunas respecto á la licitación; enten
diéndose que después de abierto el prim er pliego no se ad
m itirán observaciones que interrum pan el acto.

6 .a
Se leerán las proposiciones presentadas, desechando desde 

luego las que no se hallen sustancialmente conformes con el 
modelo, las que no estén garantidas con el resguardo de 2.000 
pesetas y las que excedan del tipo de subasta.

7 .a
Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se 

declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudi
cándose provisionalmente á su autor el remate. En caso de 
existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la preferen
cia la que se hubiese presentado antes.

8.a
El autor ó autores de 3 a proposición deberán estar presen

tes ó legalmente representados en el acto de la subasta.

9.a
La adjudicación se hará constar en el acta con todos los 

detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, ca
rácter provisional hasta que sea aprobada por el Excelentí
simo Sr. Ministro déla Gobernación, adjudicándose entonces 
definitivamente el servicio. Sin esta aprobación, el remate na 
constituye obligación alguna para el Estado.

10.
I Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol •
\ verán al terminar la subasta á sus dueños, Qprao asimismo 
I la provisional al que resulte adjudicatario, tan luego como 
í éste presente la definitiva que se dirá.

| ' 11 .
1 En el término de tre in ta  dias, á contar desde la fecha en
! n u e  s e  comunique al interesado la Real orden de adjudica- 
\ ción definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la 
- escritura de contrato, para lo cual presentara al Notario el 
\ resguardo de un dedósito de 5.000 pesetas, a que se elevara 
i la fianza definitiva, con carácter de necesaria y a disposición 
i de la Dirección general de Telégrafos, para responder de¿ 
> cumplimiento del contrato, y ademas los reciDos del pago 'y*
* inserción de! anuncio y pliego de condiciones en la Gaceta 
f de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Murcia, qu^dan- 
í do obligado ¿ facilitar una copia de dicha escritura ¿ la Di-
* rección general.

12.
Dentro de los tres meses, contados desde la fecha del otor

gamiento de ia escritura, el concesionario tendrá que encar
garse de la red, y por no poder interrum pirse el servicio, la  
hará en el estado en que se encuentre; pero en un plazo p ru 
dencial, que no podrá exceder de otros tres meses, renovará 
el material de estaciones y Central por otro de su propiedsd 
que reúna las condiciones estipuladas en este contrato, devol
viendo el existente al Jefe del Centro, en nombre del E s
tado, á quien dicho material pertenece.

El plazo de quince años para el arriendo principiará á 
contarse desde la fecha del otorgamiento de la escritura. ^

13.
El concesionario podrá modificar y extender la red, siem

pre dentro del radio de 15 kilómetros, en la forma que esti
me más conveniente á sus intereses, respetando derechos ad
quiridos, y previa aprobación de la Dirección general del 
proyectó que al efecto habrá de presentar.

1 4 ;
El concesionario está obligado á cum plir todas las disposi

ciones de este pliego, en prim er término, y las del Regla
mento vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto á  
la jurisdicción contencioso-administrativa en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiéndo
se que renuncia al fuero de su domicilio para el caso en que 
hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con arreglo 
á las vigentes disposiciones.

15.
Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general, á  y 
excepción de los que llevaran más de cuatro años separados? 
del Cuerpo.

Condiciones económicas.
16.

Por la explotación concedida, el Estado percibirá el lG ’pes 
100 del ingreso total de la red por todos conceptos.

17.
Terminado el plazo de explotación concedido en el cc in tra

to, la red volverá á poder del Estado, sin que el conce siona- 
rio tenga derecho á indemnización de ninguna clase; debien
do entregar todo el material de líneas, Central y es' ¿aciones 
de abonados en perfecto estado de funcionamiento y servicio, 
respondiendo la fianza del cumplimiento de esta o t .ligación.

18.
La Dirección general de Telégrafos podrá impe ner al con

cesionario m ultas de 50 á 500 pesetas cuando poi * faltas en el 
servicio diere, á su juicio, lugar á ello, las cual* tendrá que 
satisfacer en el término de quince días, y si no lo hiciese, se 
cobrarán de la-fianza. Cuando la suma de esta?, multas alcan
ce á la mitad de la fianza, el contratista repoy t¿rá el comple
to de la misma, y de no hacerlo así en el térn  júno de un mes, 
se considerará rescindido el contrato como * *érmino de explo
tación, y con pérdida del material y resta--de dicha fianza.

Condiciones faeultativ as.
18*

Las líneas quedarán sujetas á todas ]as condiciones téenL  
cas que se establecieran en el anterior contrato, á menos de 
que el contratista prefiera llevarlas subterráneas, en cuyo 
caso lo participará á la Dirección "general, acompañando el 
proyecto que forme.

20,
La red seguirá estando iormn por un8 Central y  las es- 

* taoiones de abonaos que se p idan  y no esf¿ü á distancia ma« 
i yor de 15 kilómetros de te C entral, medidos en línea recta.

i 2 1 -
| La Estación Central estará forma? a por un cuadro conmu- 
1 tador general, sistema m últiple d'.j capacidad, para un nú- 
1 mero cinco veces m&jor ¿i de abonados, preparado de mo- 
i  meato para el número de los qi^e existan en la actualidad,
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con jacks >v adrales suficientes en cada sección para todos los 
abonados ?. r tt,d, cordones de doble clavija, con contrapeso. 
11 aves de m cte y de escucha miteperi dientes, relevadores 
eléctricos -.te llamada y de fia de conversación, automáticos, 
con sus tv 'h correspondientes de 200 ohms de resistencia, 
debiendo fauclonar con una fuerza electromotriz de 6 á 8 
volts.

El aisk  Miento total de cada circuito de abon&do dentro de 
la Ceñirte te^de el repartidor no será menor de dos me • 
gohms

Los ctee tos de los aparatos de las telefonistas deberán 
tener e&L ^í.scno aislamiento mínimo. So adoptarán las m e
didas neiír-mHfls para que pueda unifS9 esta ré d a la  in ter
urbana.

22.
Las este : -ccs de abonados deberán ser de sistema perfec

cionado con micrófono completo; el micrófono de carbón 
granula - .̂ :tev&rá des auriculares magnéticos, y Ja llamada 
será po? magneto de tres imanes como mínimo, timbre, 
pararrajo^ y uno ó dos elementos de pila.

23.
El mor* -*p. interior de la? estaciones se hará con hilo de 

cobre d* i: > milímetro de diámetro, con aislamiento de gula 
y algodón £ :*rá montado sobre piscas de pomduna.

24.
Todo material de aparatos y línea deberá renovarse cuan

do sea ne *-jís&rio, de modo que el funcionamiento resulto
siempre i'-i? p- ■ fectas condicionas, quedando obligado el con- 
oeste* r#rU> .* atender y cumplir c u f i a s  indicaciones y órde
nes reciba en este senado de la Dirección general y de sus 
delegados.

25.
Todos los materiales y aparatos que se mu pisen en la in s 

talación de. te Central y su las rep&rÁC:ones y extensión déla  
red, así como sus reparaciones suce¡e.iv&s, serán de la mejor 
calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos necesa
rios, y se sujetarán á les condiciones del Reglamento de Te
léfonos.

A dicional.
26.

El Ayuntamiento de Murcia tiene el derecho de tanteo en 
esta subasta, siempre que, cumpliendo todas las condiciones 
impuestas ¿ Jos demás lidiadores, baga constar antes de di» 
cha subas4* que quiero h*cer uso d* su derecho, en v irtud  de 
lo dispue'tu en eí Real decreto de 18 del actual.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.:—El Directo? general, 
E. Ortuñ* .--Aprobado.—Cieeya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A gesaatsa ©J©^az4§v«e tí© Sa ps*ovlai©Iia 

«I© ^aB Issd o lid »

D. Alfonso Gos&lber Bor>et, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo da Nava de Rey.

Hago saber: Que en el expedienta que me hallo i ¡o st royen
do por débitos de contribución territorial, perteneciente á 
los años 1888-89 al 1908, da esta población, ha dictado la s i
guiente

«.Providencia.-—De conformidad á Jo dispuesto en el art. 65 
de Ja Instrucción de 26 de Abril da 1900, declaro incursas en 
el segando grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á lo* contribuyentes incluí' 
dos en la siguiente relación. Notifiquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
ie  no verificarlo, se procederá inmediatamente &1 embargo 
ie todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han da 
ser objeto de *j«cucióo, y so expedirán los oportunos manda» 
miento* al Sr. Registrad»? de la propiedad da! partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entra los deudoras á quien os se 
refiera la anterior providencia lo* que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la pr*mr?te, que por duplicado se• remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción su el Boletín oficial dk la provincia y 
en la G aceta te  Mahbíd, s^gúu póT3-3 el a rt 142 m  la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, é saber:

D É B I T O
N O M B R E S  * -

Pesetas.

Eustaquio Moya (principal)...........   .............. 196*04
Recargo de primero y  segundo grado,. 29‘40
Gastos y reintegro de expediente. ........  1‘95

Tox 5.L... . . .  *................ ............ 22739

En Nava del Rey á 20 de Agosto de 1908. =  El Recauda- 
dor. Matso Contrerss. P—59

Agencia ejecutiva de Pósitos.
Pósito de Albaida. — Apremio de segundo grado.

En el expediente individual que se sigue contra usted por esta Agencia ejecuíirase ha distado cen fecha 17 de Agosto 
del año 1908!« providencia siguiente:

«D3 conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril do 1900, declaro incavsos en el segundo 
grado de en r amio y recargo da 10 por 100 sobre el importe total ®fl descubierto *v «raflw  6-responsable objeto deteste expe- 
diente de a ram io ; notifíqusse al deudor ó responsable esta providencia á fin de que pueda satisfacer su crédito ó responsa~ 
bilidad durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá á ia traba de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos si Sr. Re
gistrador de )a propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.*

Lo que notifico á usted por medio da la presente cédula, en cumplimiento y á les efectos que se preskmheft es los artículos 
66 párrafo 3.°, y 141 de te Instrucción de 26 de Abril de 1900, requméndole á la ves para qua dentro del término que en la 
providencia inserta se le señala haga efectivos los adeudos que á continuación se consigna; pues ea otrtí caso se llevará á 
efecto @1 embargo de sus bienes por el orden establecido en la ley»

D é b ito s  e n  e § p e e ie  de tr ig o ,
i w f i  i — !■    — n----------¡— 1— ■ ■  -----------------------------------------------t t t t V - n m r r r n n T T w w i T T mT w

FECHAS DE LOS PRÉSTAMOS IMPORTE EN METÁLICO APREMIOS COSTAS Y GASTOS T O T A L
Número del fiel procedimiento

dQ .... —  débito en especies, ó su equivalencia, de 1.° y 2.° grado. de apremio. _

orden. Año. Mes. Día. Fanegas. Cuarta. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

57 > > » 846 91‘68 13 75 3 25 108 68

T o t a l e s ................ 816 9T68 13 75 3*25 108 68

Albaida 18 de Agosto de 1908. = E i Agente ejecutivo, Cristóbal Ibáñez.=Sr. D. Juan Antonio Galo Hernández, ea ignorado 
paradero. P—48

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u g a o s  d e  p r im er a  in s ta n c ia .

SORIA
D. Prudencio B i r  cen a y Bñ^eena, Jaez de instrucción de 

esta ciudad, de Soria y ¡ro partido.
Por te presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la 

ley do E a ntete"liento criminal, cito, llamo y emplazo al pro- 
cesrdo Félix loéaez Lter mié, de véteteún años de edad, so l
tero, oficio ea?r*t?ro, v vecino de O-inJods,, da esta provin 
cia, cuyo acuite paradero tr¿ . pnea-que dentro del té r 
mino de diez dias, contados desde el siguiente al da la publi
cación de este requisitoria en la Gacuxa db Madbid y Bole
tín oñcíal de este provincia, comparezca en este Juzgado para 
recibirle indagatoria y ser constituido en prisión en la cau
sa que se le sigue por hurto: bajo apercibimiento de ser d e - 
clarado rebelde, y "si no Jo verifica ie parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio "tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de policía de la 
Nación, procedan á la busca y captura de dicho sajeto, y 
caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado, 
con las seguriiades conveirtentes.

.Dada en Soria á. 18 de Agesto d a !908.=?rodando BArca
na. s= Por su mandado, P. S .. Eusebia Cornago.

JO—715
SUECA

I?, Juan Bivsso Pucharles, Juez, municipal, encargado del 
despacho del Juzgado de instrucción de "1a ciudad de Sueca y 
su paite ido por enfermedad dte propietario.

Por al presente cito, llamo y emplazo á Francisco Masca-

rell Boloix, natural y vecino de Albalat de la Ribera, hijo 
de Bautista y de Dolores, de veintiocho años de ed&d, solte
ro, jornalero, cuyo actual paradero ss desconoce, para que
en el término, de diez «fes, contados dtisde ei siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaukta rJk Madbio y 
Boletín oficial de este provincia, comparezca en mi sala au
diencia con el objeto da que -ingrese en las cárceles del par 
tido, á fin <te p ó d e le  p-actiear oportunas cías
para el cumplimiento de la pon$. de tres de arresto
mayor y reprensión pública que le ha sido impuesta por sen
tencia firma por causa por el delito de escándalo público; 
apercibido que dz s.o verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo* tiempo ruego y encargo á-todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades con
venientes.

Dado en Sueca á 13 de Agosto ds 1908.=Juan Bu8so .=Por 
su mandado, Vicente Mitagay. JO—602

I>. Juan Bueso Puchades, Jaez municipal, encargado del 
despacho fiel Juzgado do m struedón de la ciudad de Su^ca y 
su par'-i lo por eníarmedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Benet Santa Casilda, de trein ta y un años da edad, hijo do 
José y de Antonia, casado, labrador, natural y vecino da Pa* 
trés, habiendo residido últimamente en la eiucl&d de Valen-* ; 
cia, eslía de Padilla, n ú ’n. 22, da estatura regular, delgado | 
y picado de viruela, cuyo &ctu&l paradero so desconoce, para ! 
que en el término de veinte días, contados desde el siguiente ¡ 
a í  en que esta requisitoria so inserte m  ia G aceta de Ma-

d b id  y Boletín oñcíal de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de esta Juzgado al objeto de qua ingrese en las cár
celes del partido, á fin da podarse practicar las diligencias 
para el cumplimiento de 3a pena de cíes meses y un°día de 
arresto xaajor qua le ha sido impuesta por la sentencia firme 
en causa que so ie siguió por el delito de lesiones menos1 gra
ves; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego 7 encarga á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la ■ policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y en ei caso de ssr ha
bido lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sueca á 13 de Agosto de 1908.—'Juan Bueso.rrrPor 
su mandado, Vicente Miragay. JO—603

TINEO '
D Agustín Fernández Arguelle?, Juez municipal de esta 

villa, en funciones daí de instrucción de la misma y su par
tido,

 ̂Por la presente, y como comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita 
llama y emplaza á Antonio García Puente, de diez y nueve 
nfum de ^clad, hijo'de Félix y de "María, soltero, labrador, na
tural y vii -íno dn lu Prolada, en ef.to partido judicial, y ac- 
tuteiauiiNN tío Igaor?,díí paradero, para que dentro del térm i
no de ates dten. s?gatentas al de la publicación da esta re
quisitoria en el Boletín oficial di la provincia de Oviedo y m  la 
G a c e t a  - é  M *u>hid, e o m parezca ante este Juzgado á consti
tuirse en prís!ó't provisional decretada por la Audiencia pro- 
vinci^l Oviedo en causa seguida al mismo en este Juzgado 
por ei da/ii¡o de lesionas; con prevención de que no compare
ciendo sv:ra dec-arado rebai.de y  te parará el perjuicio á que 
hubiere lpg*r m  derecho; pues así lo tengo acordado por 
providencia <ie est a fachii al cumplimentar una carta orden 
en la Su pe nortead.

A! mtenr> tiempo ru^go y encargo á todas las Autoridades 
eiviies y m üitsres, y mando á los agentes da la policía judi
cial, procedí!ná la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo’‘á mi disposición, caso de ser habido, en las cárce
les díi este partido.

Dada en Tíneo á 18 da Agosto de 1908.==:Agustín F. Ar- 
■giteltes.=Por mandadóTle S. S., Patricio Sánchez.

JO—673
TORTOSA

D. An««lmo Sauz Tena, Juez de instrucción de la ciudad
de Tonosa y su partido.

Por \n presento'requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre hurto de un caballo, y como com
prendido en los casos i.° y 3 0 del art. S35 dé la ley de Kníuí* 
ciamisnto edm inah ^8 cita, llama y emplaza á José Amargos 

|  Om&lía", &podado"Gasí, de catorce años, hijo de Emilio y de 
¡ Mariana, rolte.ro, jornalero, natural y domiciliado en Arnés, 
|  distrito de Gandesa, de ignorado paradero, pues no fué h a 

tea cío m  su dmailieio cuando se le fué á citar, para que den
tro (tel término de ocho días, á contar desde el siguiente al 
de k  úifciou fijación é infere ón de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia da Tarragona y G a c e t a  d e  M a d b id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
notiítemrie el auto de conciusión de sumario y otro por el 
que so ha decretado su prisión provisional; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así ei vites como militares y agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pre
ventiva de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del ex- 
presado José Amargos Omella.

Daca en Te*tosa á 14 de Agosto de 1908.=Anselmo Sanz. 
Por mandado de S. 8., Diego J. Ginoj?. JQ—604

D. Anselmo S&nz'Tér a, Juez de instrucción de la ciudad
de Torsos a y su* partí d r .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fadurdo Mareh, de veintidós- años de edad, hijo de Antonio 
y Miaría, adtero , a ll^ñ il, natúral y  vecino de esta ciudad, y 
cuyo actuul par^éxirü se ignora, para  que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presenté en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d ,-se presénte én este Juagado dicho pro
cesado por el delito de desacato á la Autoridad con el objeto 
de reducirlo á prisión por haberse decretado su prisión pro
visional por la Audiencia provincial de Tarragona; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándola el psrjuiivQ que hubiere Ifigar.

Al propio tiempo requiero á los ¿res. Jueces de instrucción 
así como á tes Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, procedan-á la busca y captura del expre
sado prí casado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á te prisión preventiva de este partido.

D'ada en Tortosa á 14 do Agosto de 1-908.'= Anselmo’ Sanz. 
Por su mandado, Enrique L. Sanchas. JO—605

TOTANA
D. Enrique García Asm s'r^  Juez da instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d b  

M a d js id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á un carre
ro de unos tre te ta  añaa de edad, con bigote, que vestía blu
sa á listas blancas y azules y alpargatas, que el día 29 de 
Mayo último, ó-inmediato por la .mañana, salió de Agüites ó 
de cualquier venia de aquel término h ad a  .Mazarrón ó vice- 
versa, conduciendo un carro cargado con sacos da trigo, del 
qua tiraban tres muía?, á cuyo carrero, y aprovechando 1» 
ocasión da que iba dotmido, sustrajo el procesado Antonio 
Das Salvador la suma de 80 pe-setas que llevaba en una bolsa 
ó tslego de lona, que iba envuelto en una manta que lleva
ba el indicado •c^rrer-o debajo de las piernas, para que dentro 
del término de diaz días, qua empezarán á contarse deste el 
siguiente El de,ia publicación del présente en el primero de 
dichos periódicos, comparezca en esta Juzgado, silo en# la 
plaza da-la Constitución, con objeto de recibirle declaración 
m  el sumario que instruyo con el núrn. 54 del corriente año 
sobre hurto de 80 pesetas contra el referido Antonio Das Sal
vador, ofrecerle aquél, á los efectos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal, y  practicar l a s  d e m á s  diligencias 
que se estimen necesarias; bajo apercibimiento qua de no 
comparecer dentro de expresado plazo le parará el perjuicio 
á que hubiera lugar en derecho.

Dado en Totana á 19 de Agosto de 1908,=~Enrique García 
Asonsio,r~El actuario, Miguel Martínez. J O —672

UÉrl JAR
D. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta

dudad y su partido. , 0 ^ 1
Por la presenta, y como comprendidos en el núm. l.°  del 

irtíeuiü 835 de te ley de Enjuiciamiento criminal,rse cita, 
tema y emplaza á los procesados Luis M&ldonado Péraz y a
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‘;U 3CDTij*=-p María Qusvado Fernández, vecinos que han sido de Marta», de este partido judicial, domiciliados en la Cortijada d' • Opilado, del propio término, y cu jo  actual paradero ü6 Sguora, para que en el término de diez dias, contados des-h;-id sigaknte^ al en que esta requisitoria se inserte en ' los pe i odíeos oficiales, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto do notificarles el auto de procesa^ ini^ü rí-.-í y  prisión provisional, se constituyan en dicha prisión y presten declaración indagatoria en el sumario núme- re 10 :}m 1907, que se instruye contra los mismos sobra robo; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebelde- parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo é la ley.Al mUmo tiempo ruego y ' encargo á todas las Autoridades, *oi civiles^ como militares y á los agentes de la policía judie ¿U, practiquen activas diligencias para la busca y captura los mismos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.DatU en Ugíjar á 17 de Agosto de 1908.=Luis de la Torre. El actuario, Francisco Sánchez. JO—636

VALVERDK BEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez [de instrucción da este .partido,Po?: la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado Antonio Pineda Mesa, natural de La Rambla, hijo de Fran * cisco y de Isabel, casado, jornalero, de cincuenta y dos años ¿8 edad, vecino que ha sido de Nava, de donde se ha ausenta do diciendo que traslaba su domicilio á Sevilla, calle Castilla, 10, donde no ha sido encontrado, ignorándose su paradero, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión, por haberse decretado ésta en 1 a musa que se le sigue en este Juzgado por hurto.A k  vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan preceder á la bu^oa, captura y remisión á este Juzgado del referido procesado: al que se apercibe que de no comparecer como se le orden?* será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada sn Yalverde del Camino á 14 de Agosto de 1908.=  José María Sánehez.=E l actuario, José Vázquez. _________  JO—637
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á la procesada Catalina Pérez Rodríguez, natural de Fuente Fría (Orense), hija de Antonio y María, viuda, da sesenta años, domiciliada que ha estado en Riotinto, de donde se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez dias comparezca ante la Audiencia de Huelva, que así lo tiere acordado en la causa que se la sigue por hurto; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que haya lugar.Da da en Yalverde del Camino á 18 de Agosto de 1908.=  José María Sánchez.=El Secretario, José Vázquez.JO—675VALLADOLID—-AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y  Feijoo, Juez de instrucción del d istrito de la Audiencia de esta ciudad.Pot  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je? naro Qdnzaño Yelasco, cuyas circunstancias personales y particulares se insertan al final, en la actualidad de ignorado pa-adero, para que en el término de diez días, contados desde Ja inserción de ésta en la G a g e t a  d e  Ma d r id ^  Boletín 

oficial le la provincia, comparezca en la cárcel de este partido á fin de hacerle saber el auto de prisión provisional dictado contra el mismo en 21 de Julio ultimo por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este territorio en causa que S’r le siguió sobre hurto en este Juzgado á virtud de hallarse comprendido en el párrafo 3.° del art. 835 de la ley "de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio legal consiguiente.A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca y captura de expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de estfi partido á disposición de la Excma. Audiencia de esta capitel.Dada en Valladolid. á 14 de Agosto de l908.=Adolfo Serantes.^Licenciado Gregorio Núñez,
Señas personales y  particulares.

Jenaro Quinzaño Yelasco, natural de Alcazarén (Olmedo), hijo de Pedro y  Rufina, vecino que fué de esta ciudad, de cuarenta y nueve años, viudo, con tres hijos, con instrucción, de estatura baja, pelo canoso, color bueno, viste pantalón de pana verdes©, chaqueta negra, camisa ácuadritos blancos y negros y boina á la cabeza. JO—638
Y ALL ADOLID—PL AZ A

D. Andrés Pérez Nis&rre, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don César Remero Molezún, de treinta y cuatro años de ©dad, de estado soltero, profesión Juez de primera instancia de Tor- desiilas, natural de Cambre (Coruña), vecino de Tordesülas, hijo de Francisco y de Pilar, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, ó contar desde el s i guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle un auto dictado en el sumario que se le sigue sobre desobediencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de está ciudad, á disposición de este 
Juzgado.Dada en Valladolid á 21 de Agosto de 1908.“ Andrés Pérez NiñBr?e.=El actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO—718

YILLALBA
En virtud de Jo acordado en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que instruye con motivo de lesiones inferidas á Manuel Jiménez Vargas, vecino de Lona del Monte, en el partido de Orense, y otra, á medio de la presente cito á una tal Antonia, de im lugar llamado Arociras, próximo á la ciudad, cuyo actuai j paradero se ignora, la cual estuvo en la feria de Barga, cela- j orada el 12 de Julio último, en compañía de su amante Eulo- j gio Pérez Gonález* á fin de que dentro del término'de cinco ¡ dí&s comparezca ante este Juzgado con objeto da prestar de- j  claración en dicho sumario y á la vez ser reconocida por los Médicos que al efecto se designen; apercibiéndola que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Y ilklba 17 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Baltasar P, CUyoso; JO -676

VILLENA
D. Ricardo García Arce, Juez municipal y accidentalmente de instrucción de Yillena y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, Hamo y emplazo al procesado Rafael Rodenas Castellanos, residente en Novelda, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , c o m parezca en la sala audiencia de e&ts Juzgado al objeto de n otificarle el auto de procesamiento y recibirlo indagatoria en Ja causa que contra el̂  mismo se instruye sobre estafa por viajar en el tren sin billete; apercibido de que ú  no lo verifica la pasará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de le policía judicial, ̂ procedan á la busca y captura del mencionado so jeto, poniéndolo á mi disposición, e&so de ser habido, en la cárcel de este partido.
Dada en Víllena á 18 de Agosto de 1908.=Ricardo García. De su orden, Juan Bianes Yáñez. JO—607

VITORIA
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de instrucción de Vitoria y su partido.
Por la presente requxtoria, y como comprendido en los párrafos 1.° y 3.° del art. 835 ¿8 la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Evaristo Luzuriaga y Oro- bengoa, ds quince años, natural de N¿melares de Gamboa (Alava), vecino de Vitoria, hijo de José Manuel y de María, soltero y tornero, para que en el término de diez días-, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma  * 

d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el auto dictado el 24 de Julio último por el que se declaró terminado el sumario criminal que se 1© sigue en unión de otros por el delito de desórdenes públicos, citarle y emplazarle para ante la Audiencia provincial de esta ciudad y requerirle para que nombre Abogado y Procurador que le defienda y represente en dicha Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por  ̂tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, y  caso de 8er habido lo conduzcan á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Vitoria á 19 de Agosto de I908.=Zaearías Ayala. Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol. JO—640
VIVER

D. Luis Aranda Lamata, Escribano del Juzgado de instrucción de Viver.Doy fe que en el sumario que se instruye sobre robo contra Vicente Jomas Navarro obra la requisitoria que dice así:«D. Emilio Vinals y Esteles, Juez de instrucción del partido de Viver.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Jomas Navarro, de unos veinticinco años de edad, más bien alto que bajo, con bigote y pelo negros, de oficio jornalero, natural de Montansjos, con antecedentes penales, usa pantalón negro y blusa blanca algo larga, el cual salió de su pueblo natal para Valencia, adonde* marchó en el tren descendente del día 3 de este mes, desde la estación do Candial, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes al en que aparezca esta requisitoria en la G á ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Valencia y C&stelión,' comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que contra él se sigue sobre robo; apercibido de que no compareciendo será declarado rebelde y le pararé el perjuicio qu8 hubie re lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, así como á la de los efectos que en la noche del día 2 al 3 dal actual mes fueron robados de la casa que María Gómez Pérez posee en el pueblo de Montanejos, calle de San Antonio, que á continuación se reseñan, poniéndolo á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder.se encuentren y no justificasen su legítima adquisición, todo ello con las seguridades debidas.»Dada en Viver á 17 de Agosto de 1908.= P . S, A ., Lrais Aranda .=Rubricado.
Efectos sustraídos.

Dos medallas de metal blanco con orla y efigie de la Purísima.Dos medallas y dos crucifijos de plata, arrancadas de un rosario, teniendo la una la efigie de las Hijas.de María y la otra la de congregantes del Sagrado Corazón.Un vaso de plata señalado con el.núm 14.Una pataca de piel da guante forma de cartera con cigarrillos y papel de fumar.Unos gemelos de plata sobredorada para camisa, con esmalte verde oscuro.Una cadena de plata con baño de oro, para abanico.Veintinueve duros franceses con los bustos de Napoleón, Luis Felipe y Carlos X, de los cuales dos tienen la efigie de una matrona acam ado a unos pequeños»La requisitoria inserta concuerda con la original á que se ha hecho referencia.
Y  para su publicación en la G a ceta  d e  Ma d r id , expido el presente en Viver á 17 de Agosto d8 1908.=Luis Aranda.F JO—679

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
BARCELONA

D. José Seva Ivorra, Capitán de Infantería, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del regimiento Infantería de Otumb», núm. 49, Cándido Fisat y Capella, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Cándido Fisat Capaila, natural de Baldóme, provincia de Lérida, hijo de José y de Teresa, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, y cuyas señfes psraoa&las se desconocen, no sabe lee? ni escribir, su estatura un m-áro 694 milímetros, para que en el término de treinta días, contados dásele la publicación de esta requisitoria en la  Gaceta  db Ma d r id  y Boletines oficíales de esta provincia y de la de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle Launa, núm. 36, piso según- do, de e>ta capital, a responder de los cargos que le m u lta n  i an expediente que le instruyo por la falta grave de primera i deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ; expresado pliso ssrá declarado rebelde, siguiéndosele ©1 per- 
\ m im o  á que haya lugar. *' Al propio tiempo* en nombre de S< M* el Bey (Q-D. G.)¿ ex

horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligmci&s en Ja busca y captura d«?l acusa-, do. «Cándido Fisat Capel L, y  c - u d e  ¿:er h&íido se Is conduzca á esta plaza, á mi deposición, con la¿ seguridades convenientes, conforme lo tengo cordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1908.=José Suva.J G -4 6

D. Ramón Giner Mascuñán, Capitán da Infantería» Juez instructor de la Capitanía general da la cuarta región y  del expediente instruido por U \m r  á la concentración el recluta de la Comandancia de Artillería de Cartagena Jo^é Fe raes Burgués.Por la presente requisitoria, Hamo, cito y emplazo á José Fornós Burgués, soldado de la Comandancia de Artillería de'- Cartagena, natural da Santa Liña, provincia de Lérida, de  veinticuatro años d8 edad, hijo de Miguel y de Teresa, so ltero, da oficio labrador» y sus señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, producción buena y estatura un metro 690 milímetros, para que en el termino de seseata días, contados desde la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado para responder á  los cargos que le resultan en el ci-t&db expediente.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesa lo José Fornés Burgués* y en caso de-ser habido le remkan de clase.de preso, con las seguridades convenientes, á las Prisiones militares da esta plaza y á mi disposición; pues así lo ho acordado en d iligencia de este día.Dada en Barcelona a 19 ¿o Agosto do 1908.=R&mén Giaer.JG -4 5

D. Andrés Gutiérrez Vil-tre, primer Teniente del regimiento Dragones de-Namanéis, 11 .°de Caballería, y Juez instructor da la causa que se sigua contra el trompeta do dicho Cuerpo V ien to  Bsyarri Barras por el delito de primera d e serción.Por-la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho trompeta, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Pedro é  Isabel, soltero, de diez y seis años de edad, oficio lampista, su estatura un metro 635 milímetros, pelo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular* color sano, frente regular, su aire bueno, su producción buena, para que en el término de-treinta días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  b e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este  Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería d& Alfonso XIII, en esta capital, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por el delito de primera deserción le instruyo; bajo apercibimiento de que si no> comparece en el plazo fijado ssrá declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido trompeta, y caso da ser habido lo remitan preso á este cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta di».Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1908.=Andrés Gutiérrez. JG—50
»: W tW íiJ  xvryr-’A

D. Valerio Raso y Negrini, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general.de. la, cuarta región y de la causa que se instruye contra Francisca Bonastre Poblet por haberse ausentado indebidamente de su  residencia, verificándolo con documentos falsos.Por la presente requisitoria cito, iís¿mo y emplazo al mencionado Francisco Bónastre Poblet, natural do Pera, provincia de Barcelona, hijo de Magín y de Carmen, de veintiocho años de edad, de oficio hostalero, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca grande, color sano, frente estrecha, aire regular, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la U a o eta  d k  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este  Juzgado, que tiene su residencia en la calle Ausi&s March, número 3, piso tercero, de esta capital, á responder de los  cargos que le resultan en causa que le instruyo por los motivos expresados; bajo apercibimiento de que si no compare ce en el expresado plazo sará declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil es como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Francisco Bónastre Poblet, y caso de ser habido se - le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia  de esta fecha.Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1908.=Valerio Raso.JG—49

t M m r n m  j » ijui.il uumlhu>j i »

D. Manrique Sancho Baltrán, primer Teniente, Juez instructor del expedienta seguido contra el soldado de este regimiento Dragones de Moatesa, 10,° de Caballería, Gregorio* Samper Calvete por deserción y distracción de prendas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Gregorio Sam per Calvete, natural de La Almolda, provincia Zaragoza, hijo d© Francisco y de María, de vein tidós años de edad, de profesión actor cómico, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 665 m ilí metros, pelo castaño, cej&s al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aira marcial, producción bu«na; señas? particulares, Cicatrices en» la cara, para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado, que ti: ne su resile.ficía en ©1 cuartel de los Docks, de esta capital, á responder de. los  cargos que le resultan en expediente que le instruyo por la  falta grave de primara deserción; bsjo gperclbimisnta de qua si no^comparece en el expresado plazo ssrá declarado reb elde, siguiéndosele el perjuicio--k qua hay?* lugar.Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rsy (Q, D. G»), exhorto y requiero á todíüs las Autoridades, tanto civiles  como militares y á los i  genios de la poUoía judicial, para que practiquen activas .dil'5geniñss en k  busca y captura del abusado Gregorio Ssmpvr Calvo*©, y  caso ele ser. habido sa le conduzca á esta ph-ss, á mi disposición, con las se * guriáades convenientes, conforme lo he aceitado en diligencia de esta fecha.

Dada en -Barcelona i 21 4*? A.gosto de 1908.=Manrique ! Sancho*  ̂ rJO~54
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D , Juan Sáez Jáuregui, Capitán, primer Ayudante del re- * pim iento Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del expresa-, do regimiento Manuel Pascual Paciello por falta de co n c c iv  

tración á la Caja de Barbastro, núm. 68.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en cionado recluta Manuel Pascual Paciello, natural de P» ¿ente Montañane, provincia de Huesca, bijo de Manuel Pas ¿u&l y de Antonia Paciello, de veintidós años de edad, de oficio la brador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G aceta  de 
Madbid  y en el Boletín oficial dé la provincia de Huescji, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia sa  el cuartel de los Docks, paseo del Cementerio (Vueblo Nuevo), de esta capital, á responder á los cargos que le resultan en el expediento que le instruyo por falta de concentración á filas; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y *ú los agentes de la policía judicial, Pa^a que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel Pascual Paciello, y caso de ser habido se le conduzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 22 de Agosto de l908.=Juaü Sáez.JG—53

D. José Duibal Miramontes, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11. de Ca ballería, y Juez instructor de la causa instruida contra el trompeta de este regimiento Vicente Bayarre Borras por el delito de insulto de palabra y obra á superior, desertando el encartado estando en prisión preventiva atenuada.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al trompeta Vicente Bayarre Borras, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Pedro y de Isabel, de diez y seis años de edad, de oficio lampista, su estatura un metro 635 milímetros, sus señas son: pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, su aire bueno, su producción buena, su estado soltero, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta db Madbid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por el delito de insulto dé palabra y obra á superior; bajo aperci feimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, sufriendo los perjuicios que haya lagar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura dei referido trompeta Vicente Bayarre Borras, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de ests día.Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1908. .=  SI Juez ins - tructor, José Duibal. JG—63

D. José Ferrater y Tell, primer Teniente, con destino en el primer regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor del expediente que se sigue al artillero de este regimiento Ginés Batlle Nogueras por la falta grave ds primera deserción y enajenación de prendas;Usando de la facultad que me conceda el art. 388 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Acín Bsa, cabo, en situación de reserva activa, quapertenece á esté regimiento, para que en el término de treinta días, á partir de la publicación de este edicto en la G aceta dk Madbid y Bole Un oficial de la provincia de Guadalajara, manifieste á esta Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Agustín, calle Comercio, de esta plaza, con el fin de prestar una declaración para responder á los cargos que en el mismo le resultan; advirtiérdole que d8 no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar, por haber sin duda cambiado de residencia sin la competente autorización, y se le declarará en rebeldía.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en averiguación del paradero del mencionado José Acín Bea, y caso de ser encon - trado me maniftessen su domicilio; pues así lo he acordado en diligencia de esta fecha.Barcelona 31 de Agosto de 1908.=José Ferrater.| JG—62
D. Romualdo Martínez Benito, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y dei procedimiento que por falta á concentración se instruya contra el recluta Pedro Sanz Acero.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Pedro •Sanz Acero, hijo de Pascual y de Teresa, de oficio jornalero, natural d8 Chiprana, de veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas seña??: personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en aste Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento q m  de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mí litaras, dispongan la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Bar* ĉelon^v coadyuvando así ¿ la administración ds justicia. Barcelona 4 de Septiembre de 1908.=:Romualdo Martínez.

JG—67
D. José á-unyer y Pulg, primer Teniente de Artillería, con <&í¿tino en<el primer regimiento de montaña, y Juez inatruc ior^de la causa que se sigue contra el artillero del mismo X<u-2& Miret Bedosa por el delito de deserción al extranjero y faita grave de distracción de prendas. ̂Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al men- c tonado Luis Miret B¿d&gaf natural de Lérida, provincia de íd em, hijo da Luis y de Rosa, soltero, de veintiún años de edrd, del comercio, y cuyas señas personales p.oa las que sí • guea: pelo estañ o , cejas al pelo, nariz regular, barba poblada. boca regular, color sano, frente .despeada, psra que en el término de treinta días, contados desde la publicación de . esta requisitoria'en la G a c e ta  d e  M ad j^ d  y  Boletín oficial de la provincia de Lérida, s*3 presente en evte la zgaao, que tieas. ¿ su r.esidtmcia oficial en el cuartal de San Agustín, calle del Comercio, de esta plaza, para responde? á los cargos que le 1 

resultas en I* que le m itru /9  por el delito úC deserción ;

J  extranjero y falta grave de distracción de prendas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), axhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles [somo militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Luis Miret Bedosa, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1908.=José Sunyer.JG—68

D. Esteban Mur Martínez, Comandante de Infantería, Juez instructor de la causa seguida contra el paisano Manuel De- llá Sans por el delito de insulto ¿ fuerzas del Ejército y perjuicios irrogados á la Hacienda militar desempeñando el cargo de conductor del tranvía núm 11, de la Compañía de Barcelona á San Andrés y extensiones.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado procesado, natural de Fraiguera, provincia de Castellón de la Plana, hijo de"José y de Rosa, de veintiocho años de edad, conductor de tranvías de la indicada Compañía, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta dk Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle Ca nuda, números 17 y 19 principal, de esta capital, ¿ responder de los cargos que le~resultan en causa que le instruyo por el ya indicado delito; bajo apercibimiento de que si no cota- parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y. á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel Deliá Sans, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 5 da Septiembre de 1908.=:Esteban Mur Martínez. JG—69BILBAO
D. Francisco Linares Piñerc, Comandante de Infantería y Juez instructor de la causa instruida contra 8l carabinero Gabriel Longo Fuentes.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabriel Longo Fuentes, carabinero retirado, natural de Boisán, parroquia del Salvador, partido de A%torga, provincia de León, de estado casado, cuyas señas son las siguientes: pelo casta ño, ojos pardos, cejas al palo, nariz regular, barba poca, boca regular y coló? sano, para que en el término de treinta días, contados desde el en que se publique la presenta requisitoria en la Gaceta db Ma dbid  y Boletín oficial de la provincia de 

León, comparezca en este Juzgado, sito en el Hospital m ilitar, de esta villa, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de cohecho; bajo percibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya luga? y será declarado rebelde.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.); exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles eomó milita • res y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para 3a busca y captura de dicho individio, y caso de ser habido sea conducido convenientemente á la cárcel de esta villa, á mi disposición.Dada en Bilbao ¿ 7 de Agosto de 1908.=F?aneisco Linares.JG—18CADIZ
D. Domingo Lizaur de la Calle, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Cádiz y Juez instructor del expediente que por la falta de presentación al acto de la concentración se instruye al recluta José Castilla Caballero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Castilla Caballero, natural de Córdoba, provincia de ídem, hijo de Rafael y de Rafaela, de veintidós&ños de edad, y cuyas soñ^s particulares se desconocen, para que en el término de treinta días, á partir desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A rtillería, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta de presentación al acto de la concentración; bajo apercibimiento que de no presentarse* será declarado rebelde, siguiéndomele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.),s exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiie como militares y á los ¿gentes déla policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu • sado José Castilla Caballero, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Cádiz á 19 de Abril de 1908.=Domingo Lizaur.JG—46

D. Antonio Ruizde C&stroviej o, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Cádiz y Juez instructor del expediente qué por la falta de presentación al acto de la concentración se instruye al recluta Pedro Jiménez de la Cruz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Pedro Jiménez de la Cruz, natural de Córdoba, provincia de ídem, hijo de Julián y de Ana, de veintitrés años de edad, y cujas señas particulares se desconocen, para que \ en el término de treinta días, á partir desde la publicación de ¿ la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de l Oórduba y en la G a c e ta  d e  M adb id , sé presente en este Juz- i gado, que isiene su residencia oficial en el cuartel de A rtille- j ría, de estajplaza, á responde? de los cargos que le resultan \ en el expediente que se le instruye por la falta de presenta- \ oón  al acto de la concentración; bajo apercibimiento que de ; no presentarse será declarado rebelde, siguiéndosele el per- : juicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Pedro Jiménez de la Cruz, y caso de ser habido se le conduzca, a esW plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha
Dada en Cádiz á 21 de Abril de 1908.—Antonio Ruiz de CastrovLjo. JO—46

T>. Francisco Eady Triana, Capitán; Juez instructor d8 la Orj& de reclutas de Cádiz, núm. 27;
:fJ%gfg£do uso dejas facultades que tfae confiere el art * 663

del Código de justicia militar, hago saber que en expediente judicial que sigo para la declaración de prófugo al recluta del cupo de Chiclana y reemplazo de 1907, Nicolás Ostenero^ Guerrero, con ei núm. 20 del sorteo, natural de Chicl&na de veintidós años de edad, de estado soltero, estatura un metro 569 milímetros y de oficio del campo, sin qus consten más señas, é ignorándose &u paradero, he acordado por auto de esta fecha publicar la presente requisitoria para que en el término de treinta días, á contar desde esta publicación comparezca en este Juzgado, sito en la citada Caja de recluta, á fin de prestar declaración, siguiéndole en caso contrario el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo-, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ) exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen diligencias para su busca y captura v lo pongan & mi disposición á las efectos de justicia. 9Y para su debida publicidad, insértese esta requisitoria en la  Gaceta  d e  Ma d b id .
Dada en Cádiz á 29 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor Francisco Eady.—Por su mandato, el Secretario, Santiago Muñoz. JG—40

CARTAGENA
D. José López Baca, primer Teniente del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente que por falta de concentración del soldado Antonio Nadal Canal por este Juzgado se instruye.

. .Po.r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Andrés y María, natural de Sellent provincia de Lérida, que nació el 9 de Octubre de 1886, de oficio labrador y estado soltero, de un metro 585 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 19(17 por el cupo de Montanisell, ingresado en la Caja de recluta de Balaguer número 69 en 1.° de Agosto último, y cuyas señas personales y particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado (sito en el cuartel del Hospital); advertido que de no verifica río será declarado rebelde.A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milit%*es y de la policía judicial, practiquen diligencias para la busca, del referido soldado Antonio Nadal Canal, y de ser habido ordenen su presentación para los fines de justicia que precedan.Dada en Cartagena & 28 de Julio de 1908.=Y.° B,°=López. El sargento Secretario, Miguel Iháñez. JG—1

D. José García del Real y Sánchez, Comandante del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del mismo y del expediente que por falta de concentración del soldado José Recaséns Romadapor este Juzgado se instruye.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado, natural de Yallconera, y avecindado en Yiloví, partido judicial de Santa Coloma de Farnés, provincia ¿e Gerona, hijo de Pedro y de Ana, de oficio labrador y estado soltero, perteneciente ai reemplazo de 1907, núm. 7 del sorteo por el cupo de Yiloví, é ingresado en la Caja de recluta de Gerona, núm. 70, en 1.° de Agosto de dicho año, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de quince días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el R8y (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen diligencias en busca del referido soldado José Recaséns Romada, y caso de ser habido ordenen y verifiquen su presentación.Dada en Cartagena á 9 de Agosto da 1908.=Y.° B.°=José García del R eal.=R i sargento Secretario, Miguel Ibáñes.
JG—56

D. José García dal Re&l y Sánchez, Comandante del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del mismo y dei expediente que por falta de concentración del soldado Joaquín Masot Batlle por este Juzgado se instruye.Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado, natural y avecindado en Salitja," Ayuntamiento de Yiloví, Juzgado de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, hijo de Francisco y Yicenta, de oficio labrador y estado soltero, de un metro 573 milímetros de estatura, nacido el 8 de Septiembre de 1886, perteneciente al reemplazo de 1907, con el núm. 8 del sorteo por el cupo de Yiloví, é ingresado en la Caja de recluta de Gerona, número 70, en 1.° de Agosto del año de su reempiezo, y cuyas señas personales se ignoraú, para que en el término de quince días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaoeta de Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre d eS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para'que .practiquen diligencias en busca del referido soldado Joaquín Masot Batlle, y caso de ser habido ordenen verifique su presentación.Dada en Cartagena á 11 de Agosto de 1908.=:Y.0 B.°—¿osé G. del R eal.=E l sargento secretario, Miguel Ibáñez.__________   • JG—60

D. José-García del Real y Sánchez, Comandante del regí - miento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del mismo y del expediente que por falta de concentración del soldado José Sala Gusó por este Juzgado de instruye.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado, natural de Figueras, avecindado en Yilopriu (Gerona), hijo/ia Juan y Narcisa, de profesión estudiante y estado soltero, de un metro 745 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1905, con el núm. 2 del sorteo por el cupo de Yilopriu, é ingresado en la Caja de recluta de Gerona, número 70, en 1.° de Agosto de dicho año, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de quince días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen diligencias en busca del referido soldado José Sala Gusó, y caso de ser habido ordenen verifique su presentación.Dada en Cartagena á 25 de Agosto de 19D8.=Y.° B.°==Jose García del Real,—El sargento Secretario, Miguel Ibáñes*JG—97
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CASTILLO BE SAN FERNANDO DE FIGUERAS
B. Manuel Ríos Fernández, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y del ex
pediente seguido contra el soldado del propio regimiento 
francisco Berg&dá Ferraras por la falta grave da primera 
deserción, *

Por la presente requisitoria cito, Hamo v emplazo á F ran 
cisco Berg&dá Forreras, hijo de Francisco y de Serafina, n a 
tu ra l de Barcelona, distrito de la Lonja, avecindado en Bar- 
cel??£; solt8r°i de oficio sastre, nació el 13 de Septiembre 
de 1877, su estatura un metro 730 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al palo, ojos pardos, nariz regular, barba n in 
guna, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, senas particulares ninguna, para que en 
el pneciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletím 
oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzga • 
do de instrucción, establecido en el Castillo de San Fernan
do, de ésta plaza, para que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo indica
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con Jas 
seguridades debidas, al Castillo antes citado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p a r a  q u e  la  p re se n te  r e q u is i to r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en el Castillo de San Fernando de Figueras á 28 de 
Julio de 1908.==Manuel Ríos. J G -4

CEUTA
D. Julio Chinestra Izquierdo, primer Teniente del regi

miento Infantería de Ceuta, núm. 60, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el autor ó autores de la lesión que 
sufrió el colono del campo exterior Pedro Rodríguez Aguilar, 
alias Rondeño, así como del robo de una muía que intenta
ron aquéllos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al au
tor ó autores del mencionado hecho para que en el término 
de trein ta días,'á contar desde la publicación de esta requ i
sitoria, comparezcan en este Juzgado (Salón de Justicia) 
cuartel de la Reina, á responder en la causa sobre los cargos 
que les rosuil&n.

Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, en nombre 
de S. M. el Rey (Q D. G-), suplico á todas las Autoridades; 
tanto civiles ccmo militares y de policía judicial, procedan ¿ 
la busca, captura y conducción ai mencionado lugar, según 
he acordado en diligencia de este día; haciéndoseles saber que 
de no comparecer en el plazo fijado serán declarados rebeldes.

Ceuta 26 de Junio da 1908. =r Julio Chinestra.—Por manda
to de S. S.7 el Secretario, Baldomcro Madó. JG—80

'D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 
Juez instructor de la causa instruida por la aprehensión de 
8 kilos de tabaco.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de tre in ta  días, que empezará á contarse desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia, al 
autor ó autores de un delito de contrabando de un bulto con
teniendo 8 kilos de tabaco, encontrado en las inmediaciones 
de la Alhambra el día 27 de Septiembre de 1907.

A la vez, en nombre de la ley, requiero á todas las A utori
dades que por cualquier concepto tuviesen noticias de quié
nes pudieran ser los autores da dicho delito ordenen la de
tención de los mismos y los pongan á mi disposición ©n la ' 
cárcel publica de esta ciudad.

Dado en Csuta á 20 de Julio de 1908.=EI Jaez instructor, 
Antonio Hernández. JG—49

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente del Gobierno m ilitar de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al confinado 
Bonifacio Oehoa Alfaro, natural de Villar de Maya, provin
cia de Soria, de veintisiete años de «dad, hijo de* Juan y de 
Potra, soltero, cuyas senas son: pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz regular, cara oval, barba chica, estatura un me 
tro  600 milímetros, sin señas particulares, para que en el té r 
mino de treinta días, contados desde la publicación del p re 
senté en  los Boletines oficiales de Soria y Cádiz y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado (Duarte, núm. 6), para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que le sigo 
por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, y 
en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura de dicho penado, y 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades debidas 
á esta plaza y á mi disposición.

Dado en Ceuta á 15 de Agosto de 1908.=Manuel Baró.
JG—66

D. Manuel de Toro y Durio, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta, núm . 60, Juez instructor del 
expediente instruido por deserción al soldado del expresado 
regimiento José Domínguez Valle.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José Domínguez Valle, natural de La Línea, provin
cia de Cádiz, hijo de Joaquín y de Antonia, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio carpintero, y cuyas se
ñas personales y particulares se ignoran, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a o e ta  d b  M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en Ceuta, en el reg i
miento del mismo nombre, núm. 60, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca ŷ  captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Ceuta á 18 de Agosto de 1908~Manuel de Toro.
JG—71

D. Jaime Tous Pastor, prim er Teniente del escuadrón Ca
zadores de la milicia voluntaria de Ceuta y Juez instrubtor 
del expediente que se instruye por la falta grave dé prim era

deserción al soldado de la compañía de moros tiradores del 1 
mismo Cuerpo E/J Jach El Hassán.

Por la presente .cito, llamo y emplazo al referido El Jach 
El Hassán, natural de Benisicar (Riff), hijo de Mohamed y 
de Fátim a, de estado casado, de veintitrés años de edad, de 
oficio labrador, su religión mahometana, su estatura un me- \ 
tro  643 milímetros, peio castaño, cejas ídem, ojos pardos, ' 
nariz, barba y boca regulares, color trigueño, frente psque- \ 
ña, su aire m ilitar, su producción buena, señas particulares \ 
una cicatriz en la frente, para que en el plazo de tre in ta  í 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a -  \ 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, com- l 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del * 
Rey, de esta plaza, á mi disposición, á responder de los car- * 
gos que le resultan del expediente que contra él me hallo 5 
instruyendo por deserción; bajo apercibimiento que si en I 
dicho plazo no comparece será declarado rebelde. ?

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y | 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- * 
tares y de policía j udicial, procedan á la busca y captura del J  
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y i 
ponga á mi disposición; puss así lo tengo acordado en dili- I 
gencia de este día. 1

Dada en Ceuta á 25 de Agosto de 1908.=E1 primer Tenien- ! 
te, Juez instructor, Jaime T ous.=Por su mandato, el cabo i 
Secretario, Francisco González. JG—88 ¡

|
D. Antonio Alvarez Muñoz, primer Teniente del escua- i 

drón Cazadores de la milicia voluntaria de Ceuta y Juez ins- ¡ 
tructo r del expediente que se instruye por la falta grave de 
primera deserción al soldado de la compañía de moros tira - f 
dores del mismo Cuerpo Mohamed Ben Yebari. ¡

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Moha- f 
med Ben Yebari, hijo de Yebari y de Jadixa, natural de l 
Tánger ( Marruecos) , de estado casado, de veinte años ¡ 
próximamente de edad, de oficio marinero, su religión j 
mahometana, su estatura un metro 657 milímetros, pelo y i 
cejas negros, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, co- I 
lor moreno, frente regular, su aire m ilitar, su producción f 
buena, su señas particulares ninguna, para que en el plazo \ 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente i 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de í 
Cádiz, comparezca en este Juzgado de instrucción (sito en el ¡ 
cuartel del Rey, da esta plaza), á mi disposición, á responder l 
de los cargos que le resultan del expediente que contra él me í 
hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento que si jj 
en dicho plazo no comparece será declarado rebelde. í

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y I 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- ¡ 
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del l 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca  ̂
y ponga á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día. ¡

Dada en C6uta á 5 de Septiembre de 1908.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Antonio Alvarez.=:Por su mandato, 
el cabo Secretario, Francisco González. JG—129

COLL DE LADRONES
D. Valentín Lasheras Aliaga, prim er Teniente de Infante

ría, segundo Ayudante de plaza del fuerte de Coll de Ladro
nes, y Juez instructor nombrado para instru ir causa contra 
el artillero de la Comandancia de Artillería de Pamplona 
Balbino Aguilera Zapata, destacado en este fuerte, por el de
lito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  Balbi
no Aguilera Zapata, soldado de Artillería, naturáT de Pasa
jes, San Sebastián, avecindado en Berga (Barcelona), hijo de 
Blas y de María, de estado soltero, de veintidós años de edad, 
y cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boea 
regular, color sanó y de un metro 774 milímetros, para qúe 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en lá G a o e ta  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, j 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibí- i 
miento de que sin o  comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el pierjuicio' que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D« G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Balbino Aguilera, y en 
caso de ser habido lo remitan, en clase de preso, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coll de Ladrones á 3 de Agosto de 1908.=Valen- 
tín  Lasheras. JG^-47

CORDOBA
D. Antonio Córdoba Aguilar, primer Teniente, Ayudante 

del segundo establecimiento de Remonta y Juez instructor 
de la causa núm. 465 que por el delito de segunda deserción 
se instruye al soldado del propio Cuerpo Antonio Lara 
López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Lara López, soldado del expresado establecimiento de 
Remonta, natural de Sevilla, provincia de ídem, avecindado 
én Lucena, provincia de Córdoba, soltero, de diez y nueve 
años de edad, hijo de Francisco y de Luisa, comerciante, y 
de un metro 701 milímetros de estatura, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, aire m arcial, y con seña 
prrticular cicatriz en el entrecejo, para que en el preciso té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba, comparezca en el cuartel de Alfon
so XII, en la parte que ocupa este establecimiento de Remon
ta  y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca de referido procesado, y caso de ser 
habido ló remitan en calidad de detenido á mi disposición, 1 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado j 
en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 1.° de Agosto de 1908.=E1 prim er Te- ! 
niente, Juez instructor, Antonio Córdoba. JG—44 — |

D. Pedro de Velasco y Martín, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería, Juez instructor de este expediente seguido contra el 
recluta Agustín Cortes Moreno por la falta de concentración 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado sol
dado, natural de los Villares (Jaén), hijo de Ramón y Ra
mona, dé estado soltero, de veintidós años de «dad, de oficio

jornalero, cuyas senas personales se ignoran, para que en el 
téx mino de treinta días, contados desde la publicación d a  
esta Requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juagado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Ahorno  - A i!, de esta plaza, á responder de tos cargos que le  
resulten en el expediente que le instruyo por I* falta de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece em 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. * -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q\. D. G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Agustín Cortes Moreno, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme h e  acordado en diligencia dsi 
este día.

Córdoba 9 de Agosto de 1908.=Pedro Velasco. JG—5S^

D. Antonio Padilla del Pino, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba- 

J u.ez instructor de la causa instruida contra el so l- 
aaao del mismo Ricardo Cuesta Pérez por reincidencia en el 
delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado sol
dado Ricardo Cuesta Pérez, natural de Sevilla, hijo de Ma
nuel y Enriqueta, soltero, de veintiséis años de edad, de u n  
metro 650 milímetros de estatura, siendo sus señas persona
les: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular* 
boca ídem, barba ninguna, color claro, frente regular, y sn  
aire marcial, no sabiendo leer y escribir, para que en el té r 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i io  y Boletín oficial de ¡es 
provincia de Sivilla, se presente en este Juzgado, que tiene su. 
residencia en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, para 
responder de su deserción del Cuerpo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el indicado plazo será declarada 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado R icarda 
Cuesta Pérez, y en caso de ser habido le rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 16 de Agosto de 1908.=Antonio Pa
dilla. JG—69 “

D. Antonio Córdoba Aguilar, prim er Teniente, Ayudante 
del segundo establecimiento de Remonta, y Juez instructor 
de U  causa núm. 500 que por el delito de segunda deserción 
se instruye al soldado del propio Cuerpo Juan Lebrén Acejo-

Por la presente requisitoria liamo, cito y emplazo á Juan  
Lebrén Acejo, soldado del expresado establecimiento de Re
monta, natural de Osuna, provincia de Sevilla, soltero, d a  
veintitrés años, jornalero, cuyas señas personales son igno
radas, de un metro 633 milímetros de estatura, para que en  
el preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a o e ta  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en e l 
cuartel de Alfonso XII, en la parte que ocupa este estableci
miento de Remonta, y á mi disposición, para responder á lo® 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no compareciera en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio a que haya lugar. ~

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes déla policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca de referido procesado, y en casa 
de ser habido lo remitan en calidad de detenido á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes; pues así lo tenga 
acordado en diligendia de este día.

Dada en Córdoba á 20 de Agosto de 1908.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Antonio Córdoba. JG—76

D. Miguel Alvarez Pérez, Comandante de Infantería, Sar
gento mayor de esta plaza de Córdoba, Juez eventual de la* 
de la misma é instructor de la causa seguida contra el paisa
no Juan Rodríguez Baena por el delito de encubridor del 
bandido Pernales, más el de hurto.

Por la presente llamo, cito y emplazo al paisano procesada 
Juan Rodríguez Baena, de veintiocho años de edad, de esta
do soltero, natural de Bayarcal (Almería), de profesión jo r
nalero, sabe leer y escribir, y sus señas son: regular de car
nes, de mediana estatura, de color moreno, muy poca barba, 
y de aspecto atontado é idiota, para que dentro del plazo da 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito Santa Catalina, núm e
ro 1, á responder de los cargos que resultan en el citado pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera 
declarado rebelde.

Encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitareis 
dispongan la busca y captura del referido individuo, y casa 
de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así & 
la adm inistración de justicia.

Dada en Córdoba á 22 de Agosto de 1908.==Miguel Alvarez,
JG—94

CORUNA
D. Ventura Boquete Liste, prim er Teniente del regim ienta 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez in struc to r 
del expediente instruido at soldado en situación de reserva 
activa Manuel Rodríguez Vergara por la falta á concentra
ción para las maniobras militares que tuvieron lugar en esta 
región en el mes de Septiembre último, dispuestas en Real 
orden de 13 de Julio próximo pasado (D . O., núm. 152).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Manuel Rodríguez Vergara, cuyas generales y demás c ir 
cunstancias se insertan á continuación, para que en el térm i
no de treinta días, á contar desde la publicación de la presea- 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia da 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en  
el expediente que por deserción contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su, presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía,., siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Re;y (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tr*nto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activ as diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de sor habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia, "de este día.

Coruña 4 de Abril de 1908,^ V .°  B.° =  El Juez instructor, 
8oquetá.=Por su m andstq, el cabo Secretario, Pedro Santos
Remedios.
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Sefíos personales.

Manuel Rodríguez Varg&ra, hijo de Laureano y deP.ru- ck..v.-,k, natural do la parroquia da M oréis, Ayuntamiento df, V díame*, Juzgado ci* primera instancia. de Ce Uno va, pro- ! yá:ii; k  d-; On-ns-A «Istf^.tó m ilitar de G¿jiei&, ineió el día 22 ¡ de dü6 i‘ 0  da 1881, da o d úo labrador, estado ¿¡ollero, vecino de | II.fci.it, Ayuntamiento de Vi llamea,5 Juzgado de primera ; ii-staoxeia da O.-.l&nova, provincia da Orense, estatura un  me * l tro 550 milímetros, senas particulares ninguna. JG—114 |

I1). Joan Solo A eos1?,, primer Teniente del regimiento In- |  factoría do IvAel la Qatohca, núm. 51, y Juez instructor del |  ^ • 'é d k rre  ¿nkruíJu al kv=¡üut& del mismo José M&ría Anón I Atxlio por sa L ita á la úLñma concentración de reclutas. 1 ¿’ov la pswjntü requisitoria cito, llamo y emplazo &1 re- |  A = a Jasé María Áñón Anido, cuyas generales y demás c ir- |  cr astuncías se insertan á continuación, para que en el tér- |  mino do treinta días, á contar desde la publicación de la |  pj estnte en la G aceta d e  Madrid y Boletín oficial dt (a provín- |  ek  de Goruña* se presente en este Juzgado, sito en el cuar- i tei de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan re - i  su iurle  en ú  expediente de deserción que centra el mismo i  se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presen- |  íh ión en el pkzo prefijado se ie declarará en rebeldía, si- ¡ go éüdoie el perjuicio á que haya lugar. |Por tanto, en nomo re fie S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y |  requiero á todas las Autoridades, tant* civiles como milita |  í ¿ - ü  fin de que practiquen activas diligencias en busca del |  r*> • rido individ uo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca- I 1 i ¡ : \ j. úq pm o á esta Juzgado y ¿ mi disposición; pues a«í lo t.-ívgo acordado en diligencia de este día.{i’rurhi 8 de Mayo da 180S.=Y.° B.°~E1 Juez instructor,S. o ~ P  r su mandato, el sargento S*3cretario, Benjamín AlvarezGeleiro, Scftas personales*
José M¡ma Anón Anido, es hijo de José y de Manuela, na- tu i de Ja pnm qula de Oarballo, Ayuntamiento de ídem, Jugado ce primera instancia do ídem, provincia de la Co» ru u t dkirBo mi'it&r de Galicia, nació el día 22 de Diciem- b ‘Xa 1885. de oficio jornalero, estado soltero, vecino de G > b >. lo A} Uutamierito de ídem, Juzgado de primera ins- tr 'ií »a de ídem, provincia de la Óoruña, estatura un metro |  600 milímetros, señas paiticulares ninguna. JG—128 I

D. Luis Yarela S&enz, Capitán del regimiento Infantería |  de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expe- i  diente instruido al soldado de este Cuerpo José López Arias I  por haber faltado á la incorporación en las últimas mani- I  ofi 'fcs verificadas en Galicia. |Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men- |  cv-n^io soldado, cuyas generales y  demás circunstancias se g A *:.«;■'i-m i  continuación, oara que en el termino de treinta i  fií ,s á contar desde la publicación de la presente en la Ga« i  
cu ; a d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente 1 í ti este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á respon- |  dwf á los enrge-s que puedan resultarle en expediente que con* 1 tr.A el mi^mo se instruye; *n la inteligencia’qua de no verifi- g m v  sa presentación m  el plazo prefijado se le declarará en I  reord.lía, siguiéndomele el perjuicio á que haya lugar. 1Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q« D. G.), exhorto i  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 1 tares,, á fin de quepr a etiquen activas diligencias en busca del i  referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca- 1 lid.id de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así |  lo t rigo acordado en diligencia de este día.Chruña 26 de Julio de 1908.—Luis Yarela.

Señas personales.
José López Arias, hijo de Jerónimo y de Teresa, natural de 

h. parroquia de Lastra, Ayuntamiento da Bal eirá, Juzgado de primera instancia de Fonsagr&da, provincia de Lugo, distrito  milüar de Galicia, nació el día 5 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Lastra, A yunta- mknto de B&leira, Juzgado de primera instancia de Fonsa- grada, provincia de Lugo, estatura un metro 655 milímetros, señas particulares ninguna. JG—7

D, Luis Yarela Sienz, Capitán del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado de este Cuerpo Ramón Louzas i  S-iárez por h&bs? faltado á la última concentración para las 1 maniobras verificadas en Galicia. iPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- i  cionado soldado, cuyas generales y demás circunstancias se §• insertan á continuación, para que en el término de trein ta dias, á contar desda la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en ei cuartel de Alfonso XII, á responder á. Jos cargos que puedan resultarle «n el expediente por deserción que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en e&lidfcd de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día:Coruña 25 de Julio de 1908.=Luis Yarela. i

Señas personales« 1
Ramón Louzas Suárcz, hijo de Pedro y de Dominga, natu- g 1 de la parroquia da San Juan, Ayuntamiento de Touro, |  Jozg*do de primera instancia de Arzúa, provincia de Co- i  ruña, distrito militar de Galicia, nació el áía 19 de Septiem- ¡ bre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de San |  Jyan, Ayuntamiento de Touro, Juzgado do primera instan- i  cía de Arzúa, provincia de Coruña, estaturu un metro 560 § milímetros, senas particulares ninguna. JG—8 i

D. Luis Yarela Sáenz, Capitán del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido &1 cabo de este Cuerpo D. José Meijide Es- moris por haber faltado á la  última concentración para las maniobras verificadas en Galicia. 1Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- I donado cabo, cuyas generales y demás circunstancias se in sertan á continuación, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á respon

der á los cargos qua puedan resultarle en expediente de de serción que centra ei mismo se instruye; m. \% intuíigsmcia que de no verificar su presentación en ei plazo fijado so k« dealarará en rebcldir., siguiéndole ei perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de sor habido lo conducan, en calidad de preso, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado eu diligencia de este día.Coruña 26 de Julio de 1908,—Luis Yarda.
Señas persomles-

D. José Meijide Esmoris, hijo de Ramón y de Angela, natural de la parroquia de Santa Susana, Ayuntamiento de Santiago, Juzgado de primera instancia-de Santiago, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de Galicia, nan-íó el día 24 de Julio 1882, estudiante, estado soltero, vecino de Santa Susana, Ayuntamiento de Santiago, Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de la Coruña, estatura un metro 595 mili metros, señas particular® ninguna.  ____ _ JG—10
D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente de la octava región y á la vez de la causa que sigo al paisano José Yázquez Fuentes, alias Casca* bel, por el delito de insulto á fuerza armada;Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, Hamo y emplazo á Manuel y  José Ponce Bsrcia, del Ayuntamiento de Saturnino., en esta provincia, y  avecindados en Samos, para que en término detreinta días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle dela Galera, núm 5, tercer piso, con el fin de prestar declaración; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en la plaza de la Coruña á 29 de Julio de 1908.—Marcelino Estevas. JG—11
D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel de Infantería y  Juez instructor de las diligencias previas que se siguen en averiguación de la falta que haya podido cometer resistiéndose á la Guardia civil el vecino de esta ciudad D. Manuel Losada;Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia m ilitar cito, llamo y emplazo á Manuel Linares Fouce para que en el término de treinta días comparezca en-este-Juzgado, sito en la calle de Galera, núm. 5, tercer piso, con el fin de prestar declaración; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en la plaza de la Coruña á 30 de Julio de 1908.=Mar- celino Estevas. JG—43

D. Nicasio de Aspe Yaamonde, primer Teniente de A rtillería, con destino en el tercer regimiento Artillería de montaña, y Juez instructor nombrado para la formación de expe< diente de deserción que se instruye contra el reservista Domingo Rodríguez García por haber faltado á concentración para las maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita do reservista,, hijo de Pedro y de Manuela, natural de Alcon* cilla, Ayuntamiento y partido judicial de Alcañices, provincia de Zamora, de veintisiete años de edad, soltero, cortador, su estatura un metro 717 milímetros, para que en el tér mino de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruña, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. í), G.)> exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta en calidad de preso.Dada en la Coruña á 31 de Julio de 1908.=11 prim er Teniente, Juez instructor, Nicasio de Aspe. JG—52

D. Domingo Antonio Segade, primer Teniente de la Caja de recluta de la Goruña, núm. 104, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el soldado José García Alvarez, del regimiento Inf&ntería de Ceriñola, núm. 42, por el delito de segunda deserción, verificada en 20 de Julio pasado de los calabozos del Hospital m ilitar de esta plaza.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José García Alvarez, soldado desertor del expresado Cuerpo, hijo de José y de Rosalía, natural de Oviedo, avecindado en Gi- jón, de veintisiete años de edad, estatura un metro 573 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, barba poca, señas particulares una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficíales de esta provincia, la de Orense, Lugo, Pontevedra y Oviedo, comparezca ante mí en las oficina* de la citada Caja de Reclutamiento para responder á los cargos que le resulten en la referida causa; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miUt», res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso ds ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.Ceruña 5 de Agosto de 1908,=E1 primer Teniente, Juez instructor, Domingo A. Segade. JG—61

/ ■
D. Leoncio de Aspe Yaamonde, primer Teniente del tercer regimiento Artillería de montaña y Jaez instr uctor nombrado para la formación de expediente contra el recluta de la Caja de Ferrol Santiago Baamond8 Tcirneí por habsr faltado á concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta, hijo de José y de Teresa, natural y avecindado en Santa María, Ayuntamiento de Neda, Juzgado de primera instancia del Ferrol, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, su estatura un-metro 720 milímetros, para que en el término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad, para responder á los cargosvque le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento do que si no comparece en el plazo fijado

será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hava lugar. ^
a  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo ¿ ifi. tares, p&m que practiquen activas diligencias en busca k l  encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta.en calidad de preso.Dada en la Coruña á 6 de Agosto de 1908.=Leoneio- de Aspe. JG—62

D. Segismundo García Encinas, primer Teniente del re. gimiento Infantería de Isabel Ja Católica, núm, 54, y instructor del expediente instruido al cabo que fué de este regimiento Juan Banz Calleja por haber faltado á 3as maniobras’ generalas dispuestas para el 17 de Septiembre último.Píur 1% presente requisitoria cito, llamo y emplazo al e&bo Juan Sauz Calleja, cuyas genera i es y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, so presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo sa instruye; en la inteligencia que da. no verificar su presentación' en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perju icio^ que haya lugar. vPor tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen activas diligencias eu busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á esta Juagado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Ooruña 7 de Agosto de 1908~ V .°  B.°=E1 Jusz instructor, Segismundo García Encinas.—Por su mandato, el sargento Secretario, Matías Muñoz,

Señas personalesfl
Juan S&nz Calleja, hijo da Silvestre y de Teodora, natural de la parroquia de San Lorenzo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Arands, provincia de Burgos, distrito m ilitar de la sexta región, nació el día 30 de Marzo de 1878, de oficio carretero, estado soltero, vecino de Fuentenebro, Ayuntamiento de San Lorenzo, Juzgado de pri¡¡ mera instancia de Aranda, provincia de Burgos, pelo pardo» cejas ídem, ojos azules, nariz regular, boca ídem, bigote y barba naciente, estatura un metro 670 milímetros, señas particulares ninguna. JG—65

D. Manuel Patiño Iglesias, Capitán del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo José Antonio San- teiro Yarela por falta de incorporación.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Jo^é Antonio Santeiro Yarela, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de trein ta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder de los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el pkzo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á fin de qus practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo avisen á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,Coruña 12 de Agosto de 1908.n=El Juez instructor, Manuel Patiflo. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Pedro Alonso.
Señes personales*

José Antonio Santeiro Yarela, hijo de Heliodoro y de Camila, natural de la parroquia de Hdías, Ayuntamiento de Colé*, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, distrito m ilitar de la octava región, nació el día 20 de Junio de 1881, de oficio labrador, vecino da Fontán, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem. JG—64

D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel, Juez permanente de causas de la Capitanía general de la octava región y de la que se sigue contra Francisco Antonio Blanco Rey, alias Bellaco, por el delito de ejecutar actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra á fuerza armada.Por la presante requisitoria cito» llamo y emplazo al mencionado procesado, natural de Mugía, provincia de la Coruña, hijo de Francisco Blaneo Fernández y de Josefa Rey T&n- da, casado, de veintisiete años de edad, de oficio marinero, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura regular, peio castaño, color bueno, barba roja, ojos azules, nariz afilada y cejas al pelo, para que on el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle dê  la Galera, núm. 5, tercero, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por ejecutar actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra á fuerza armada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo sará declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que hay?i lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para qus practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado Francisco Antonio Blanco Rey, y caso de ser habido se le conduzca á eáta plaza, á mi disposición, con k s  seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. ^Dada en la Coruña á 17 de Agosto de 1908.=MfíreehnoJ3h- tevas. 7 JG—77
*-D. Yictoriho Marino Ortega, primor Temiente del regimiento Infantería de Is&bol la Católica, núm. 54, y Juez-instructor del ¿expediente instruido al soldado de er#, Cuerpo Adolfo Rodríguez Balado por hab^r faltado á concentración para maniobras.Por la'-presente- requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado Adolfo Rodríguez Balado, cuyfea generalas y demás circunstancias se i n s t a n  á continuación, p&ra qus en ei término de treinta días, a contar desde 3a publicaron de k  presente en la G a o e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Óreme, se presente en este Juzgado, sito m  el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo 'm instruye; en k  inteligencia que de no verificar-su presentación en el pkso prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio a que haya lugar. >
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Per tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. T). G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- : 
tares, í  fin de que practiquen activas diligencias en busca ? 
¿el rf 7?rido individuo, y es so de ser habido Jo conduzcan en ■ 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. ¡

Corana 18 de Agosto de 19ü8.=V.° B °= E l Juez instruc- ]
tor, Ms.riño.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ma- ;
nuel F ernández Muri&s. ' i

Señas ¡personales. \
Adolfo Rodríguez Balado, hijo de Felipe y de Cl&udina, i 

natural de Ja parroquia de Freijoso, Ayuntamiento de Car- | 
telle, Juzgado de primera instancia de Celanova, provincia i 
de Orense, distrito .m ilitar de Galicia, nació el día 14 de \ 
Mayo da 1881, de oñcio labrador, estado soltero, vecino de f 
Freijovo, Ayuntamiento de Car telle, Juzgado de primera ins- J 
ta n d a  da Celanova, provincia de Orense, estatura un metro ! 
605 milímetros. JG—81 |

1 ! 
D. A rturo Molina Rodríguez, segundo Teniente del regi** j 

mienta Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins- ! 
trac to r ael expediente instruido al soldado del mismo Juan 
Juanatey Rodríguez por haber faltado á la concentración or- l 
denaca con motivo de las maniobras militares verificadas en 
Septiembre último. [

Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo al sóida* ■ 
do Juan Juanatey Rodríguez, cuyas generales"y demás eir- ; 
cu n s ta s ia s  se|insertan á continuaciÓQ,¡para que en el térm i- I 
no (U t-einta días, á contar desde la publicación de la presen- 1 
te en !¿ G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presante en este Juzgado, sito ; 
en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que • 
puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se i  
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta- \ 
ción f ¿ el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguién* ‘ 
dolé cJ perjuicio á que haya lugar.

Por lauto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
-requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del ; 
referido individuo, y c^so de ser habido lo conduzcan en ea- ! 
lidad de preso ¿ este Juzgado y á mi disposición; pues así lo j 
tengo acordado en diligencia de este día. j

Coruña 19 de Agosto de 1908 — Arturo Molina. !
Señas personales. !

Juan Juanatey Rodríguez, hijo de Beltrán y de Josefa, na- ] 
tural de la parroquia de Lardeiros, Ayuntamiento de F f ades, i 
Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Co- j 
ruña, distrito m ilitar da Galicia, uació el día 22 de Agosto 
de 1888, de oficio labrador, estado soltero, vecino de G&doy, j 
Avantamíento de Frades, Juzgado de primera instancia de i 
Ordenen, provincia de Corana, -estatura un metro 593 mili * \ 
metros, señas particulares ningún®. JG—92

D. Arturo Mqlina Rodríguez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
truc to r del expediente instruido al soldado del mismo Ra
món Muiño Esmoris por deserción,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ramón Muiña Esmoris, cuyas generales y demás c ir
cunstancias se Inssi-tírn á continuación, para que ea el té r 
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos 
que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo 
se instruye; en la Inteligencia que de no verificar su presen
tación en el plazo prefijado se le declarará 8n rebeldía, s i 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre *ae B. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tare*, á fin de que -■•practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y easo de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á esto Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo abordado en diligencia da este día ¡

Coruña 19 de Agosto de 1908.=Arturo Molina.
Señas personales.

Ramón Muiño Rsmoris, hijo de José y de Josefa, natural de 
3a parroquia de Benza, Ayuntamiento de Trazo, Juzgado de 
prim era instancia de Ordenes, provincia da la Coruña, dis 
trito  m ilitar de Galicia, nació ei día 15 de Enero de 1881, de 
oficio labrador, estado soltero, vecino de Benza, Ayuntamien
to de Trazo, Juzgado de primera instancia de Ordenes, pro
vincia de la Coruña, estatura un metro 545 milímetros.

JG—93

B, Eduardo Arcay Catalina, prim er Teniente del regi
m ie n to  Cazadores de G alicia,'25.° de Caballería, Juez ins
truc to r dei excediente que se sigue por faltar á concentra- 
cién para maniobras al soldado Ramón Amigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Santiago, provincia de Coruña, 
nació en 3 de Julio de 1882, de oñcio jornalero, estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la citada provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca, en esta Juzgado d e  instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los 
cargos que resulten en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo f i ja d o  será decla
rado rebelde, parándole ios perjuicios á que haya lugar. ( 

A su vez, en nombre d e  S. M. el Rey (Q. B. G.), e x h o r to  y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en la busca y captura dol encartado, y caso 
de ser habido se le conduzca a esta plaza y á mi disposición.

Bada en la Coruña á 22 de Agosto de 1908. =  Eduardo 
Arcay. j a ^ 127

X). Antonio Corsanego'Wantara, primer Teniente del te r 
c e r  regimiento de A rtillería de montana y Juez ̂ instructor 
del expediente instruido contra el recluta del regimiento Je* 
sus Castro Viliamestre por la falta grave de primera de
serción. . . ■

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al reclu
ta Jesús Castro Villamestra, natural y vecino de Arados, 
A yuntam iento de Rianj o, Juzgado de p r i m e r a  m a ta c ía  de 
Padrón, provincia de la Coruña, hijo de José y de Dolores, de 
oficio labrador, de edad veintiún años, estatura un metro 
610 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Ooru- 
faxy compadezca en el cuartel de Alfonso XII, ae esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente arriba mencionado; bajo apercioimiento d£

que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen acti vas diligencias m  busca d¿l re
ferido procesado Jesús Castro Villamestre, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII, de esta ca 
pital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en la Coruña á 24 de Agosto de-19Q8.=El Juez ins
tructor, Antonio Corsanego. JG —100

B. José Servia Sánchez, Capitán del regimiento Infantería 
de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expe
diente instruido al reclúta de la Caja de Monforte Antonio 
C&mpslo Prado por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Antonio Campelo Predo, cuyas generales y demás c i r 
cunstancias se in s e r ta  á continuación, para que en el té r 
mino de treinta días, á eout&r desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso X II? á responder á los cargos que puedan resultarle 
en dicho expediente que contra el mismo se instruye; en la 
inteligencia que de no verificar su presentación en <4 plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin da que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lé conduzcan en 
calidad de preso á esto Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 24 de Agosto de 1908.=V .° B.°=E1 Juez instruc 
tor, José Servia.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Manuel Fernández Murió.

* Señas personales.
| Antonio Campelo Prado, hijo de Pedro y de Antonia, na- 
I tu ral de la parroquia de Sigonde, Ayuntamiento de Monte- 
! rroso, Juzgado de primera instancia da Chantada, provincia 
í de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 11 de Julio 

de 1888, de oficio jornalero, estado soltero, vecino de Sigon- 
I de, Ayuntamiento de Monterroso, Juzgado de primera ins 
¡ tan d a  de Chantada, provincia de Lugo, estatura un metro 
; 580 milímetros. JG—101

í B. Fernando Toledo Gómez, primer Teniente de Artillería, 
\ con destino en el tercer regimiento de montaña, y Jaez ins 
\ trac to r del expediente que par >a falta grave de primera de
* serción se instruye contra el recluta del mismo regimiente 
¡ Jesús Pena Carrete.
j¡ Por la presenta requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe 
| rido recluta, natural y vecino de Villasinde, Ayuntamiento 
¡ de Vega de V&lcarce, Juzgado de primera instancia de Vi 
’ Tiafrañca del Bierzo, provincia de León, hijo de Manuel y de 
\ Manuela, soltero, de oficio jornalero, edad veintidós años, 
\ estatura un metro 780 milímetros, para que en el preciso tér 
1 mino de sesenta días; contados desda la publicación de esta 
i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de le 
| provincia de León, comparezca en el cuartel de Alfonso XII 
|  de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
¡ que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento de qu< 
|  si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p& 
|  rándole el perjuicio á que haya lugar, 
i A su vez, en nombre de 8. M. e l Rey (Q. B. G ), exhorto 3 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
I res, para que practiquen activas diligencias en busca del en 
| eartado, y caso de ser habido úrdeuen su conducción á ésts 
I en clase de preso.
¡ Dada en la Coruña á 24 de Agosto de 1908.=Fernando To- 
i ledo Gómez. JG—102
|  annanÉáaBBSBanBaans

i  D. Antonio Cors&nego W anvers, primer Teniente del ter- 
¡ cer regimiento de Artillería de montaña y Juez instructoi 
¡ del'expediente instruido contra el recluta del regimiente 
¡ Victorino Freire Viksusa por la fálta-grave de primera de- 
¡ ser ció a.
¡ - Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu 
i ta Victorino Freirá Vilasusa, natural y veüino d® Legoa 
i Ayuntamiento de Oedeira, Juzgado de primera instancia d< 
i Ortigueira, provincia de Coruña, hijo de Vicente y de Inés, 
i da oficio labrador, de edad veintiún anos, estatura un metre 
i 740 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
¡ días, contados desde la publicación de esta requisitoria en li 
i  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Ooru 
3 ña, comparezca en el -cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, i 
i mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
i en el expediente arriba mencionado; bajo el apereibimientc 
I de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
¡ belde, parándole el perjuicio que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita» 
¡ res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
I iferido procesado Victorino Freire Vilasusa, y en caso de sei 
I habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con 
| venientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII, en esta ca- 
í pitad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado on dili- 
1 gcncia de este día.
I Dada en la Coruña á 23 do Agosto de 1908, r.:El Juez ins- 
l tructor, Antonio Corsanego. JG—104
\     ..

| D. Fernando Toledo Gómez, primer Teniente de Artillería. 
| con dessino en el téreer regimiento de montaña, y  Juez ins- 
| aiructor áol expediente que por u  falta grave de primera de- 
í serción sSe instruye contra el recluta del mismo" regimiente 
I Celestino Arboleya. Sánchez.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men' 
I clonado recluta, natural y vecino de Suares, Ayuntamiento 
¡ de Bimenes, Juzgado de primera instancia ds Sieróy-provin- 
I cia de Oviedo, hijo de Antonio y de Prudencia, soltero, di 
I oficio minero, edad veintidós años, estatura un metro 820 mi- 
| límetros, para que en el término de sesenta días, á contar de 
I la publicación da la presente en la G aceta de M adrid y B o -
8 letín o ficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz- 
1 gado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los 
| cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi- 
I miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía 
I rado rebelde, parándole ¿1 perjuicio á que haya lugar.
I A su vez, en nombre de B M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 3 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
9 eartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á éstí 
j en clase de preso.
í Dada en la Coruña á 24 de Agosto de 1908.=Fernando To* 
9 ledoi JG—105

B. Fernando de Toledo y Gómez, primer Teniente del te r 
cer regimiento de montaña y Juez instructor del expediente 
de deserción que se instruye contra el artillero segundo de 
este regimiento Manuel Viñas Marbán por haber faltado á 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Manuel Viñas Marbán, natural ¿8 Oarbajaíes 
de Alba, Ayuntamiento d d  mismo. Juzgado de primera ins
tancia de Alcañices, provincia de Zamora, hijo de Juan y de 
Manuela, soltero, de veintisiete años de edad, oficio jornale
ro, estatura un metro 677 milímetro?, para que en ei térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficiol de la pro* 
vincia de Zamora, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel que ocupa el expresado regimiento 
en esta píaza, para responder de los cargos que le resultan 
en el expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades conven le ate’s, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Bada en la Coruña á 24 de Agosto de 19O8.=F0raando de 
Toledo. JG—112

B. José Gayoso Cussí, primer Teniente de Artillería, con 
destino en el tercer regimiento d8 montaña, y Juez instruc
tor nombrado para la formación de expediente de deserción 
contra el artillero segundo de este regimiento Inocencio 
Pastor Ferreiro por no haberse presentado á la concentra
ción para las maniobras efectuadas en esta región en el mes 
de Septiembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, hijo de José y de Josefa, natural de Bar
cia, Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseos, Juzgado de 

! primera instancia de Castropol, provincia de Oviedo, de 
! veintiíébs años de edad, jornalero, soltero, estatura un me- 
¡ tro 610 milímetros, para que en el término de dos 
i contados desde Ib publicación de esta requisitoria en la G a- 
j c e t a  d e  M a d r i d  y BoUtín oficial de la provincia de Oviedo, ccm*
¡ parezca ante mí en este Juzgado de instrucción, sito en el 
i cuartel de San Amaro, de esta capital de la Coruña, para 
I responder á los cargos que le resultan en dicho expediente;
I bsjo apercibimiento de que si no comparece en el plazo mar- 
| cado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
| haya lugar.
| . A sa  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
; y requiero i  todas l&s Autoridades, tanto civiles como m i- 
| litares, para que practiquen a^sivas diligencias en busca y  
i captara del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su 
¡ conducción á ésta en caHdad de preso^

Bada en la Coruña á 25 de Agosto de 1908.= E l primer Te- 
i niente, Juez instructor, José Gayoso. JG—98

| B. Luis Marinas y Gallego, primer Teniente de A rtillería, 
l con destino en el tercer regimiento de. montaña, y Juez ins- 
l tructo r nombrado para la continuación de este expedienta 
|  de deserción que se instruye contra el recluta de la Caja de 
1 Toro Cidaco Muñoz Crespo por haber faltado á coneentra-
I ción para su Cuerpo. _____ _________
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- 
| eionado recluta, hijo de Félix y de Andrea, natural de La 
i Bóveda,. Ayuntamiento de ídem, píovincia de Zamora, ave- 
I cindado en La Bóveda, Juzgado de prim era instancia de 

Fuentesaúco, provincia de Zamora, de veintidós años de 
edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro y 700 
milímetros, para que en el término de dos meses comparez
ca ante este Juzgado (cuartel de San Amaro) para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hayar lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades * tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser habido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Bada en la Coruña á 25 de Agosto de 1908.=Luis Marinas.
JG— 100

B. Luis Martín González y Fernández, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se sigue por faltar á con
centración ante la zona de esta capital al recluta Manuel 
Santos Castañeira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de José y Josefa, natural de Muiño, 

8 provincia de la Coruña, nació en 31 de Julio de 1886, de ofi- 
| ció labrador, estatura,un metro 651 milímetros, para que en 
j el preciso término da trein ta días, contados desde la publi- 
j caeión da esta requisitoria en el Boletín oficial de la citada 
i provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
k de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
í para responder ¿ los cargos que resulten ea el citado expe- 
i diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
I plazo fijado será-declarado rebelde, parándole los perjuicios 

á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

| requiero á todas las Autoridades, tasto  civiles como m ilita- 
¡ res y agentas de policía judicial, para que practiquen acti- 
1 vas diligencias en la busca y captura dei encartado, j  caso 
\ de se? habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, 
j Bada en la Coruña á 9 de Abril de 19Q8.=Luis M artín 
¡ González. JG—99

I ’

] B. Carlos Pardo Molina, primer Teniente del regimiento 
¡ Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor 
l del expediente instruido al soldado Antonio Losada Ramírez 
i por haber faltado á concentración.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido Antonio Losada Ramírez, cuyas generales y damas cir- 
x eunstancias se in s e r ta  á continuación, para que ©n el tér- 
¡ mino de treinta días, á contar desde la publicación delapre- 
¡ sente en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oftdal de la provincia 
| dé Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al- 
I fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
¡ el expediente de deserción que contra el mismo se instruye: 
í en la inteligencia que de no verificar su presentación en e! 
| plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el per; 
t juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 3
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ras, á ñn de qne practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tango acordado en diligencia de este día.

Cor uña 1.° de Septiembre de 190S.—V.0 B.°.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Pardo.=Por su mandato, el sa r
gento Secretario, Mamerto Vecino.

Señas personales»

Antonio Losada Ramírez, hijo de Indalecio y ds María, 
natural de la parroquia de San Martín de Foz, Ayuntamien
to de Lorenzana, Juzgado de prim era instancia de Mondoñe- 
do, provincia de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el 
día 20 de Febrero de 1886, de oficio jornalero, estado soltero, 
vecino de Vill&nueva, Ayuntamiento de Lorenzana, Juzgado 
de primera instancia de Lugo. JO—126

D. Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54,̂  y Juez ins* 
trac to r del expediente instruido al soldado de dicho Cuerpo 
Alfonso Martínez. ,

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
individuo, hijo de Filomena, natural de Santiago de Padrón, 
A y u n ta m ie n to  de ídem, provincia de Coruña, nació en 25 de 
Mayo de 1882, de. oficio zapatero, su estado soltero, y su esta
tu r a  u n  metro 586 milímetros, para que en el término de 
treinta días ss presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Alfonso XIJ, después de publicada la presen
te en la G a ü eta . d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, dispongan la busca y captura de dicho soldado, y en 
el caso de ser habido ponerlo á mi disposición en este referi
do Juzgado.

Coruña 2 de Septiembre de 1908.—R1 Juez instructor, Gui
llermo Mourenza. JG—125

OBSERVATORIO DE MADRIDObservaciones meteorológicas del dia 27 de Septiembre de 1908.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I O N

ACTIVO
26 Septbre. 1908- 10 Septbre. 1908.

Oro en Oaga-

Del Tesoro.., .  *, 5-480.508 60 5.317.052*09' 
Del Banco. . . . . . ,  387.608.064(87 387,619.976*66
Consignado para  

pago de dere
chos de Aduana. 11.437 12.397

Corresponsales y agencias ¿el Banco en el ex

26 Septiembre da 1998. 

P iiitaa .

19 Septiembre de 1998. 

Ftastai.
-

P ABITO

26 Septiembre do 1908. 

Fmt&S"

19 Septiembre do 1908. 

Foletas.

Capital del Banca. • « » • • • *  
Fondo de reserva* • « « « . . •••••••••««•••*

150.000.000
20.000.000

150.000.000 
20X00.000 

1.676.508.225 
472.820.087*62 

62 5.452 92
19 ^Q7

21.623.375‘05
51.453.017*87

7.729.317*45

( 393 100.010*47 392.949.425*75 Billetes en circulación^«
Cuentas corrientes. ................................................ ..
Cuentas corrientes en o r o , . . . o . . . . . . . ..........
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

AHiiftUft....................................... ................................................. ..

1.678.037.575 
464 934.015*41 

644.996*11

11.437 
21.498.084*75 
52.473.816 99

7.146.192*34

tranjero.
Del Tesoro.,.. . . .  14.722.904*72 12.981.286*66 (
Del Banco........... 86.150.515*34 36.073.527*05 ]
Plata. . . . . . .  . . . e c s . . » * . . . . . . . . . e

| 50.873.420*06 
845.219.745*06

49.054,813*71
847.766.057*10

Depósitos en efectivo........ ...................................... ¡
' Bu cuenta corriente de efectivo. 

Por pago de intereses de Deuda
perpetua interior....... ..

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 1 0 0 ......................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas...........

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior en 
oro. • . . . . .  . .  . ■

Bronce ñor cuenta de la Hacienda. 2.168.494*75 2.158.900*33
Efectos a cobrar en el día.................................. *. *
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899.«•»■. 
Descuentos.. . . . . . . . . . • . . . . • • • • . . . . . . ■ ■ • • • • • • a . .

4.377.613*01
150.000.000
113.337.047*80
288.916.641*85

jí 325.047.107*65

8.700.256*50 
150.000.000 
113 337.047*80 
287,941.869*91

326.481.482*23

1.720.074*77 2.095.079*77

Pólizas de cuentas
de crédito.........  439.654.729 439.704.979

Créditos disponi
bles................... 114.607.621 35 113.223 496*77

Tesoro público.1

221.186*59

43.688*62

966 324*66 
19.752 448 49

1.537.131*25

221.186*59

43.688*62

990.098*58
17.502.569*43

»

Pólizas de créditos 
con garantía... 259.224,070*16 260.929.530*46; 

Créditos disponi
bles..................  128.698.953*80 129.680.819*38!

Pagarés de préstamos con garantía. • • • ..................

| 130 525 116*36 

8.351.981*35

131.248.711*08

8.487.285*35

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por entregas pnra el pago de in

tereses y amortización de Deu
da amojtizable al 4 por 100.. 

Por suscripción á metálico en 
Deuda amortizable al 4 por
1 0 0 . . . . . . . . . ..........................

Por oro negociado al Banco por 
20.000.000 de pesetas á liqui
dar definitivamente.............

¡ Para pago de la Deuda perpetua
in te rio r........................ .

[ Para pago de la Deuda amorti
zable al 5 por 1 0 0 ... .. . .  B 8. •

retes y otras obligaciones á pa-

iniía de valores de la propiedad

i Realizadas.*••«»«••**•»*«*•«<>« 
(No realizadas**

Otros efectos en C a r t e r a . ^ • 757.685*34 735.475*16
Corresponsales en el Reino.................. r
Deuda perpetua interior al 4 por 100....... .
Acciones de la Compañía Arrendataria de T ab^

COS.................................. ................ .. A
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 
Bienes inmuebles.....................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro......... ............. ............. • ...........

19.111.788*86
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13:254 519*54

505.359 83

17.501.898*23
344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.254.519*54

194.329**6

Reservas de con- j 
tribuciones... 1

Dividendos, intei
..........*

Créditos con gari 
del B anco..... 

Ganancias y par- j
didas............. |

Diversas cuentas

1.357.700*66

22.405.000 

56.851.595*57 

11.449.650*14 

30¡596,947 31

96.000.000
12.791.699*39 

15.929*31 
50.842 740*83

1.374.761*83

22.405.000

55.378.031*07

11.449.650*14

30.996.669*88

96.000.000 
12.051.387*20 

19.250*12 
49 251.529*12

2,701.288.235*19 2.700.550.775*26 2.701.288.235*19 2.700.550.775*26

Tipo de interés para las operaciones da Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por Í00.
El Interventor. Emilio Rodero,«Y,® B.e= E l Gobernador, G. Alíx. X—

P A R T E  NO O F I C I A L
_____________A N U N C I O S __________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á- este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha, Gaceta se hallan de venta, en el 
Ministerio de la Gobernación,

SANTOS DEL DIA
Santos Wenceslao ¡ Privato, Juan, Addfo y  compañeros mártires*

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 9.—Marina*

APOLO.—A las 7.—La patria chica.—Pepe Grallardo.—La 
muñeca ideal.—Las bribonas.

ESLAVA.—A las 7.—La carne flaca.—Mayo florido.—La  
guedeja rubia.—La república del amor.


